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Gob¡erno Reg¡onal Junin
Súb Dire(ción de Recurso5 Human05

RESOLUCIÓN SUB DIRECTORAL ADMINISTRATIVA

Nro., 1 g 4 -2026-GRJ/ORAF/ORH

EL SUB DIRECTOR DE
GOBIERNO REGIONAL JUHiIt:

Huancayo, Z 2 l4Ay0 2026

LA OFICINA DE RECURSOS HUMANOS DEL

VISTO:

La Resolución Gerencial General Regional No 027 -2021-GRJIG G R de 03 de
febrero de 2O21, que aprueba el Reglamento lnterno de los Servidores y Servidoras
Civiles del Gobierno Regional Junín, Reporte No 137-2026-GRJ-ORAF-ORH/CUC y
demás recaudos.

CONSIDERANDO

Que, es política del Gobierno Regional Junín reconocer y resaltar las acciones
excepcionales de sus funcionarios y servidores en el desempeño de sus funciones, así
como su participación en las d¡ferentes actividades y eventos que se real¡zan para el logro
de los objetivos y metas institucionales;

Que, el Arl. 24o, literal i), del Decreto Legislativo No 276 - Ley de la Carrera
Adm¡nistrativa y de Remuneraciones del Sector Público, señala como derecho de los
servidores de canera, "Racib¡r menciones, distinciones y condecoraciones de acuerdo
a los méritos personales. La Orden del Servicio Civil del Estado constituye la máxima
distinción";

Que, el Artículo 146o del D. S. No 005-90-PCM, Reglamento de la Ley de la Carrera
Administrativa y de Remuneraciones del Sector Público, señala que "Los programas de
¡ncentivos laborales sirven de estímulo a los servidores de carrera para un mejor
desempeño de sus funciones", precisando en su Art. 147o como uno de tales incentivos,
el reconocimiento a las acciones excepcionales o de calidad extraordinar¡a relacionadas
d¡rectamente o no con las funciones desempeñadas, mediante agradecimiento o
felicitación escrita;

Que, por Resolución Suprema N'111-2009-PCM, del 28 de mayo de 2009, y en
virtud a lo establec¡do en la Ley N" 27815 - Ley del Código de Et¡ca de la Función Pública
y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N' 033-2005-PCM, se crea a nivel de
diferentes instituciones de la Administración Pública el "Reconocimiento al Seryidor
Público que promueve con el ejemplo la implantación de valores positivos", el mismo
que debe llevarse a cabo el dla 29 de mayo de cada año, con ocasión de celebrarse el
"Dla del Se¡vidor Público", cuyos lineamientos han sido aprobados mediante la
Resolución Suprema No '120-2010-PCM, del 21 de mayo de 2010;

Que, mediante Resolución Ejecutiva Regional N' 530-2009-GR-JUNíN/P, se
institucionalizó el Día del Servidor Público en el Gobierno Regional Junín, a celebrarse el
día 29 de mayo de cada año, siendo ocasión para felicitar a los trabajadores del Gobierno
Regional Junín, por cumplir 25 y/o 30 años de servicios oficiales prestados al Estado;
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Que, en el Gobierno Regional Junín los reconocimientos con estímulos o

compensac¡ones no económ¡ca:r están establecidas en el artlculo t 16" del Reglamento
lnterno de los Servidores y Servidoras Civiles del Gobierno Regional Junín, aprobado
mediante la Resolución Gerenr:ral General Regional N' 027-202'l-GRJ/GGR de 03 de
febrero de 2021 ;

Que, en el artículo 1'16o - Compensaciones no económicas, del dispositivo aludido
en el párrafo anterior, señala entre or.rus, que el servidor o servidora civil será premiado,
mediante resoluciones de becas, semibecas. descansos compensados o remunerados, o
mediante estímulos económicos de acuerdo a la disponibilidad económ¡ca de la entidad,
independientemente a los estímulos gue pudiera olorgar el CAFAE o SUB CAFAE, por su
puntualidad en la asistencia, desenrpeño eficiente y eficaz de la función, y olras acciones
sobresal¡entes, en el que lácitamente, está incluido los años de servicros (25, 30, 35, 40 y
45 años de servicios), cuando de acuerdo a los lineamientos de política institucional,
constituyan ejemplo para los demás servidores. La premiación puede efectuarse el "Dff
del Empleado Público" o en la fecha que la institución lo estime por conven¡ente.

Que, asimismo, en los artículos 1170. 1180, 119 y 12Oo del citado reglamento
interno, indica los estintulos a ser reconocidos tales como: por puntualidad; por
innovaciones estratégicas; por desen-,peño excepcional y por cumplir 25, 30, 35, 40 y 45
años de servicios oficiales.

Que, en el presente año, no se premiará lodos los estímulos establecidos en el
reglamento interno, en razón, que no se harr efecluado las evaluac¡ones perlinenles para
distingu¡r a los servidores, por haber realizado innovaciones estratégicas y haya realizado
un desempeño excepc¡orral; pur lo qrre, srriii se reconocerá el estímulo por puntualidad a
los serv¡dores civiles que registran su asistenc¡a en los registradores biométrico, las que
fue informado por la Coordinación de Control de Asistenc¡a de Personal y a los servidores
que cumplieron 25,30, 35,40 y 45 años de servicios oficiales prestados al estado, en el
período comprendido entre el 'lo de may<, de 2025 al 30 de abril de 2026;

Estando a lo informado y contando con la visación del Coordinador de Escalafón,
en uso de las facultades y alribuc¡ones delegadas en materia de gestión administraliva de ^
de recursos humanos medianre ia Resolucón Ejecutiva Regionál N" 333-2023-GRJiGÚ
de 2'l de octubre de 2023; así como, las facultades conferidas en la Resolución Ejecutiva
Regional No 005-2025-GR-JUNÍ N/GR de 09 de enero de 2025 de designación del Sub
Direclor de Recursos Humanos y demás normas conexas.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- FEL lClTAR. a los servidores públicos del Gobierno
Regional Junín, que han labor¡rtjt., er t;l período conrprendido del 01 de mayo de 2025 al
30 de abril de 2026, 66¡¡;1¡¡rin¡rir , .',,. '.,.',1,.i (lc trabajo sin registrar faltas ni tardanzas,
cumpliendo con el estímu¡() dr: l¡ ilut¡trl.¡li,i.r,l, sierrdo los siguientes:

Servidores beneficiarios del estímulo por puntualidad.

SERV|DORg:S NOMBR^nCS srnE APACI LA CAJA LUZ

ALANYA MONZON LOURDES EARRERA RAMOS RITA1

ALVAREZ JES(J:T RAIJL AtJI,¡^I.]'I\
__.1

BARRIENTOS ILIZARBI OSCAR

I

Gob¡erno ReBional Junin
Sub Dir€r(ión de Ré.urlor H!¡ñ¡nó(
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Gobierno Reg¡onal runin

Sub D¡rec(ión de ReaursoS Humanos

i'(
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6 CANCHUMANYA VILCH€Z SANDRO CIRO

7 CAPARACHIN ESPINOZA EMILIA

8 CRISTOBAL DE LA CRUZ CIRO

ESPINOZA CASf ILLO PRISCILIA

10 GONZALES ROJAS. THELMA ORIETA

11 HUAMAN ARANA CELINOA MARCELA

12 HUAROC ADRIANO JUAN JOSE

13 LLALLICO MUCHA GREYS CONSUELO

14 LOPEZ ROSALES WALfER SEVERINO

15 MAT.AZOUE AGUILAR ANGHELA PATRICIA

MALLOUI CAPCHA. ARMANDO

MANRIOUE ARROYO ROSALINDA LUZ

18

19 MATOS GILVONIO JULIO

20 MEDINA LOZANO PILAR SULEMA

21 MENDOZA FALCON¡ MAR¡A LUISA

22 PAREDES TAIPE AUGUSTO

23 PtñAS cHtuYARt LouRoES MARTA

24 POMA CARHUAMACA, ABEL HUGO

25 OUISPE HILARION MARISSA YESABELA

26 RAMOS PAREDES JESUS ARTEMIO

27 REYES RUIZ MARIBEL GRETTY

2a ROJAS MORENO JORGE LUIS

29 ROJAS ORIHUELA DORA ESPERANZA

30 ROMERO FERNANDEZ EDITH CLARISA

31 SAMANIEGO CASTRO JENY NOEMI

32 sAUñt soroMAYoR AoELA vrcroRrA
33 SOfO CAMASCA WALTER

34 TAPTA BRAñEz LUls AUGusro
35 TINOCO RAMIREZ NANDA

36 vELA oAvrLA. FRANcrscA JUollH
37 VIVANCO MANRIOUE MARIA ELENA

38

I
39

YACfAYO QUINTANILL-A, MARIA ELENA

FERNANDEZ CUBA LUIS . DRSJ

40 MATOS CARDENAS RICARDO FRANCISCO

41 CASTRO CHIUYARI CARMEN

42 HEReutNtGo cARoENAS AMELTA

GUERRA HINOSTROZA CARLOS ANDRES

ESPINOZA NARCISO JANEGN WILSON

43 PIPA GASPAR CARMEN

45

44

46 L',DERA CASTRO ROSA CELINOA

@@M@

47 LIMAYLLA ROMERO KAREN ROXANA

48 ROMERO ARROYO SERAPIO ROBERTO

TU

49 FLORES LOAIZA, GREGORIA

50 HIDALGO OLIVERA ELSA MARLENI

51 MEZA SULLUCHUCO JULIO

52 ROMANI CHOCCELAHUA GREGORIO

53 ARROYO PAUCAR MAGOALENA

54 FUENTES ROMO MARIA JOHANY

56 PEREZ GALARZA GERMAN WILFREOO

57 MED¡NA GUERRA ALEX SANDRO

58 ABREGU BERNARDO JUAN CARLOS

59 CANTO PAYANO ELIZABETH NELCY

60

61
cERRoN coLouEcHAGUAfuAYrrE DE LA
FLOR

62 CONDORI OUISPE ELIZABETH SARA

63 HUAN4ANLAZO MEDINA AIDA CONSUELO

I-AZO ALVAREZ MIGUEL

OUISPE HILARION MIRTHA MARIBEL

66 RAYMUNOO CARDENAS JESUS ROBERTO

67

ROMERO IBARRA LUZ ANA

69 SANCHEZ GALARZA MELINA MELISSA

TELLO MENDOZA LIDIO

71

70

DIRE
EMP

72 HUAMANI TORRES PEDRO LUCIO

73 PARI CARRION LUIS EDUARDO

ROSALES JULCARIMA ULDARICO LAZARO

ANCHIRAICO CORDOVA SONIA DANIELA

74

75

MEZA VDA DE AMARO AMELIA

77 SALAZAR MENDOZA LINO WILMER

78 TERRONES VIDALON FIORELA PATRICiA

rTl

t,

MARTINEZ VALENZUELA EDY

SUB GERENCIA OE DESARROLLO YAULI LA
OROYA

SUB GERENCIA DE DESARROLLO IARMA

ENERGIA Y MINAS

OIRECCION REGIONAL DE

ESPINOZA MOLiNA CELIA

CARR¡LLO SANCHEZ JHONNY CARLOS

65

ROJAS EALTAZAR V¡CTOR JULIO

68

OE LA CRUZ NATALY ROSARIO

76

ALDEA INFANTIL EL ROSARIO.'
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Gobierno Reg¡onal Junin

Sub Dirección de Recursos Humenos

MARTEL OELAO ROSIIEL JHONI

BELTRAN HUAMANLAZO FREDDY
D

CONTRERAS HUALPA ELIZABETH
HUAIRE RAVILLA JOSE LUISB6

GONZALES PEZO XIARA BEATRIZ f FINIDAD JARA JAKELINE KAfTY
HILARIO TORRES ROEL MILfON

HUAMAN VILA GREISY

,t ARTICULO SEGUNDO.- FELICITAR v otorgar recordatorios a los servidores
públicos del Gobierno Regional Junín, qutr en r'i período comprendido del 01 de mayo de
2025 al 30 de abril de 2026, cumplieron veinticinr;o 125), cuarenta.,40) y cuarenta y cinco
(45), años de servicios oficiales prestacir',. ,rl [:,,l,rtlo, de acuerdo al detalle siguiente:

]r

U

I
,¡li

IIARTINEZ VALE NZUELA EDY ( ]' ,,]¡NA DE ADMINISTRACION FINANCIERA

ARTíCULO TERCERO.- CONCEDER ,Jos (02) días de descanso remunerado a los
servidores públicos de la entid¡d. r¡ue err el periooo comprendido del 01 de mayo de 2025
al 30 de abril de 2026, concurneron a su cqirtro de tratra.jo sin registrar faltas ni tardanzas,
cuyo descanso deben ser efeclivri.).jor,, (:'r ''r irresente ejercicio presupuestal.

ARTíCULO CUARTO.- OToRGAR un (01) día de descanso físico remunerado a
los servidores públicos de la entida,r, i¡ue cumplieron 40 y 45 años de servicios prestados ^
al estado, en el periodo comprendido entre el 0l de mayo de 2025 al 30 de abril de 2026,!
descanso que lo efecl j/i,.-ar¿in en Ia fecha que crean conven¡enle, dentro del presente
ejercicio presupuestal.

ARTíCULO QUINTO.- TRANSCRIBIR. la presente Resolución a los Órganos
lnternos del Gobtr-,rno Regionai .l\rrr,|, a¡ lr'lrt;lJ . pr,rsonal y:¡ los interesados.

REGíSfRESE. COMUNioUESE Y ARCHíVESE.

PER
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SAENZ APARCO YESICA SONIA
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25

il EL ROSALtt o
CUNYAS SAT¡ZAR 'I A¡JIA VERONIKHA /.r rrL 

^ 
.,r, AN t EL ROSARIO

I
*1
04

SIJIi (iERENCIA DE SUPERIISION Y TIOUIOACION DE OBRAS
SIJB GERENCIA OE OESARROLLO SOCIAL E IGUALDAO OE
OPORfUNIDADES

HEROUINIGO CAROENAS A[1ELIA OOMINGA

VEGA MAYORGA MAPiA VICTORIA

MENooa FALcoNi [rARrA LUrsA

05

06

07

08

MULTIANUAL DE!IIB GI .)FNCIA DE PROGRAIú^CION

SI IN GERENCIA DE PROMOCION DE IN\4RSIONESROJAS [IOREIIO JORGE LUIS

I]ARRIENTOS ILIZARBE OSCAR

CAMBOROA REYMUND() AURORA AMERICA

CHOCA OE ROJAS NÉLLÍ R[BE( A

':. ,li, i 'n A Gt NER^L

09

CAS SEOE:

B4
,]

l
I

:r

¡úILLAN ASIUCURI YOSHYMERY

O' -INA REGIONAL OE ASESORIA JURIOICA
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\iii'ena M. Bonllle Pórcz
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